
 
 

Código convocatoria: AFS45C21-0 
 
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA 
COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO PARA CUBRIR 3 PLAZAS DEL CUERPO 
SUPERIOR FACULTATIVOS, ESCALA SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA, 
OPCIÓN VETERINARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
(B.O.R.M. DE 5 DE DICIEMBRE DE 2022), POR LA QUE SE PUBLICA LA 
RELACIÓN DE ASPIRANTES CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE 
CONCURSO, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023.  

  

 

Advertido error en el encabezado de la Resolución Provisional de la Comisión de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de concurso para cubrir 3 
plazas del Cuerpo Superior Facultativos, Escala Superior de Salud Pública, 
opción Veterinaria de la Administración Pública Regional para la estabilización 
de empleo temporal de larga duración, convocadas por Orden de 29 de 
noviembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Digital (B.O.R.M. de 5 de diciembre de 2022), por la que se publica la relación 
de aspirantes con puntuación en la fase de concurso, de fecha 10 de julio de 
2023, , se decide rectificar el mismo en los siguientes términos 
 
 

Donde dice: "para cubrir 3 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 

Superior de Salud Pública, Opción Veterinaria“ 

 

Debe decir: " para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 

Superior de Salud Pública, Opción Veterinaria" 

 

 

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

Jesús Enrique Fernández Marín 

 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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